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S U M A R I O
C omisión M iiN ictrAL P hkivununm!: Estratto de la sesión ordina­

ria celebrada en primera convocatoria el día 4 de enero 
de 1944.

S ecretaría ; Rectificación de las bases del concurso para proveer 
siete plíiz s de Arquitectos municipales.—Montepío de Em- 
pieados: Sesiones ceiebradas por e) Consejo de Administración 
y por la Comisión Ejecutiva los días ü y itj de oiciembre. 
Anuncios sobre aplicación de contribuciones especiales a los 
propietarios de las fincas enclavadas en las calles que se men­
cionan; de incrementación de créditos, y referentes a las Orde­
nanzas municipales.—i_oncurso de anteproyectos para la 
construcción y explotación de estaciones de autobuses.—Su­
bastas para construir ios dos trozos de alcantarilla que se indi­
can, y para ref rmar los pabellones de servicio dei cementerio 
de Nuestra Señora de ia Almudena.^—Sub.istas y concursos 
pendientes de celebración.

D.  Angel Gómez Gil, Jefe politico de Is Subde legación de 
Falange del distrito.

3.“ Quedar enterada de un oficio de la intervención Mu­
nicipal, fecha 16 de diciembre último, remitiendo, a ios efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, ios balances de com­
probación y saldos hasta el mes de noviembre anterior por 
cuenta de los presupuestos de gastos e ingresos del interior.

Asuntos y expedientes cgr dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacianda

Comisión Municipal Perm anenteS esión  oitüiNAitiA c e i.kbeíaüa en se g u n d a  c o n v o c a t o - (NA El. DÍA 4 DE ENERO DE 1944. E xttacio .— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba. — Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio 
Arévalo, Falcó y  Alvarez de Toledo, Alonso de Celis, Iradier, 
Rojas Ordóñez, Garctráu y Melgar, y Sr. Pulao, en susti­
tución del Sr. Navarro Morenés. *

Se abrió ía sesión a la una y diez minnto.s de la tarde, 
siendo aprobada el acta de ia anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos a( despacho de oticio

A c u e r d o s ; 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 30 de diciembre líHimo, ni cl que propone, de 
conformidad con lo acordado por ia Comisión de Gobierno in­
terior y Personal en 15 de abril del pasado año, conforme ésta 
a su vez con lo informado por la Sección, se abone ai ex ope­
rario eveiitnaí del Servicio de Represión de la Mendicidad 
D. Juan Lava Sauz la paga reintegrable que se concedida todo 
el personal nimiicipal por acuerdo de 1 i de junio de 1942, y 
que !in hizo efectiva a sii debido tiempo; detiicndo ser cargo la 
cantidad de 300 pesetas, impoile de diilia paga, en armonía 
con lo informado por la Inlrrvención Municipal, al crédito que 
procedente dei concepto 468 del presupuesto ordinario dei In­
terior del ejercicio último figura iucorporado al capitulo de 
Resultas del corriente,

2,® Aprobar un decreto de la Alcaldía [^residencia, fecha 15 
de diciembre última, en el que propone, en armonía con lo in­
teresado por ei señor Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí, la designación como Vocales de la Junta 
de Beneficencia de la expresada Casa de Socorro de los si­
guientes señores:

D. Higiiiio Estébaiiez Castro, farmacéutico.
D. Servando Hernando Alcubilla, industrial.

4. “ interponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadniinistrativo 
de la provincia, de 12 de julio del pasado año, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D Luis Gimciio Ci­
zaña, Director de la academia Gimeno, sobre la resolución 
municipal en relación con la licencia de apertura de dicha aca­
demia, sita en la calle del Arenal; y por cuyo fallo, revocando 
la indicada resolución, se deciara en su lugar que el traslado 
de la referida academia a la citada calle se debió a causa de 
fuerza mayor, por lo que procede la expedición de la mencio­
nada licencia sin pago de derechos, y la devolución de éstos al 
reclamante si dicho pago se hubiera efectuado.

5. “ Acatar, en vísta de las actuaciones practicadas en cl 
expediente y en armonía con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en aquél, por el Servicio Contencioso Munici­
pal, el fallo dcl Tribunal Económicoadniinistrativo de la pro­
vincia de 7 de mayo de 1942, y que como consecuencia del 
mismo, y ima vez que se han cumplido las condiciones esta­
blecidas por la circular de la Dirección General del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890, se devuelva como minoración de los 
ingresos del mismo concepto dcl presupuesto en curso a don 
Federico Fernández Ruiz, en representación de Inmobiliaria 
Luz (S. A .), siempre que acredite tal representación, la canti­
dad de 89.709,39 pesetas, indebidamente satisfecha por recibo 
número G.S14 de la Administración de Rentas, dei arbitrio 
sobre plusvalía referente a un solar de la calle de Goya, sin 
numero, y que simultáneamente a la devolución antedicha se 
gire nuevo recibo por 62,263,47 pesetas, que debe percibir el 
Ayuiitarviento con arreglo a lo resuelto.

6. “ Exceptuar del pago de dcreclios, en armonia con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de una 
a otra sepultura en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Alinudena, y desde Cascante del Río (Teruel) a la misma sepul­
tura del referido cementerio, de los restos del Coronel de Es­
tado Mayor D. Enrique de Tudela Bonell y de su hijo D. José 
de Tudela Gil, ambos asesinados por las liordas rojas.

7. “ Conceder a D. Antonio Manzano Neira, como repre­
sentante legal de su esposa, doña Felipa Garda, dos plazos 
iguales trimestrales para que ingrese en fondos municipales la 
cantidad que resta de la cuota total de 25.924.22 pesetas 
que le íué reclamada por la Administración de Rentas por el

Ayuntamiento de Madrid
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arbitrio de plusvalía correspondiente a la traiismisión de la 
finca sita en lit calle de Eloy Gonzalo, 11, teniendo en cuenta 
las cirainstaticias especiales que concurren en el peticionario 
y una vez que los tres anteriores plazos de los que le fueron 
otorgados en su oportunidad ya han sido abonados.

Comisión de Policía Urbana y Rural

8. “ Estimar el escrito de reposición formulado por don 
Francisco Santos contra el acuerdo de hi Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de octubre último, que le denegó licencia 
para pescadería en el mercado de San Miguel, cajón núme­
ros 62 y 63, una vez que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, fueron subsanados los defectos que existían; debiendo, 
eii su consecuencia, con revocación del referido acuerdo, cou- 
cederse la licericia de que se trata.

9. ° Conceder licencia a D, Pedro de Frutos Hernando
para despacho de leche, como cambio de nombre, en la calle 
de Francisco Silvela, 69, una vez que se ha comprobado que 
lian sido satisfechas las multas que tenía pendientes; debiendo, 
en su consecuencia, revocarse el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permauente, de 7 de octubre de 1942, que le denegó la 
referida licencia, '

10 a 237. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con e) 
de la Sección, para ios establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A Hijos de José Calvillo, para fábrica de íuelies, como 
cambio de nombre, en la calle del Rollo, 9, en vi.sta de la com­
parecencia que figura en el expediente, y de que ya filé con­
cedida licencia al antecesor; debiendo concederse esta licencia 
con la prescripción de que deberán ser subsanados los defectos 
señalados por ios Servicios técnicos, cuando desaparezcan las 
circuiistancia.s actuales de dificultade.s para la adquisición de 
materiales.

A D. José Roldan Pavón, para carpintería eii la calle del 
Limón, con vuelta a la travesía de! Conde Duque, 20; modifi­
cándose en tal sentido el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 4 de febrero del pasado año.

A Hijos de la Viuda de José Calvillo, para venia de fuelles, 
como cambio de nombre, en la Cava Baja, 1; modificándose 
en tal sentidO el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te de 10 de jimio del pasado año.

A doña Gregoria Rica, para peluquería, como cambio de 
nombre, en la calle del Conde Duque, 5.

A D. Antonio Bermúdez, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Joaquín Garda Morato, 80.

A D. Matías Rodríguez, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Orense, 2 !.

A D. Raúl de Angulo, para fabricación de manufacturas de 
cemento, como cambio de nombre, en la calle de Martin Ma­
chio, 8; debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la 
licencia del antecesor, D. Rafael Jnbindo.

A doña Ursula Falcón, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle de Joaquín García Morato, 5.

A D. Angel Ortíz, para peluquería, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Cruz, 10,

A D. Mercenario Montoya, para venta de vinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Juanelo, 23.

A D. Lorenzo Bermejo, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 179.

A D, Jesús Gómez, para lechería, como cambio de nombre, 
en la calle Nueva del Este, 3; con la prescripción correspon- 
poiidiente, por no ser productor; debiendo expedirse, reqiiisi- 
tarse y reintegrarse la licencia del antecesor, D. Rufino 
Moreno,

A D. Emilio Ribas, para peluquería de caballeros, como 
cambio de nombre, en la plaza de Herradores, 7.

A doña Polonia Ortigosa, para huevería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en !a calle de Santa Isabel, 26.

A D. Emilio Ojea, para taller de electricista, como cambio 
de nombre, en la calle de Juan de Olías, 9.

A doña Amalia Martin, para carnicería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la plaza de Santo Domingo, 9,

A D Eduardo Becedas, para venta de hierros y metales 
en pequeñas cantidades, como cambio de nombre, eu la calle 
de las Peñuelas, 5.

A doña Juana Hernández, para fábrica de churros, como 
cambio de nombre, en la plaza del General Vara de Rey, 12.

A D, Juan Flores, para peluquería de caballeros, como 
cambio de nombre, en la calle de Sánchez Barcáizíegui, 12.

A D. Teófilo Martínez, para taller de reparación y alquiler 
de bicicletas, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Meléndez Valdés, 44.

A  D, Basilio Ramos, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Heniani, 45; con la prescripción 
conespondicnte, por no ser productor de 500 litros diarios de 
leche.

A D, Alfonso Cortés, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de la Redondilla, 9,

A D, Agustín Abad, para venia de sombreros de señora, 
como cambio de nombre, én la calle de la Montera, 31.

A D, Hermenegildo Contreras, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de Covarrublas, 3.

A doña Carmen Esquerdo, para venta de aparatos de físi­
ca y ortopedia, cnaio ampliación de venta de instrumentos 
médicoqtiirúrgicos, en la calle de Atocha, 105.

A D. José Delgado para venta de papel por mayor, como 
ampliación de venta de papel usado y de aprovechamiento, en 
çl paseo de Santa María de la Cabeza, 28.

A D. Nicasio Sobrado, para venta de tejidos, como amplia­
ción de mercería, en !a calle de GaMleo, 36.

A D, Gabriel Guerrero, para mercería y venta de jugue­
tes, como ampliación de venta de ropas hechas, en la calle de 
Qaiileo, 38.

A D. Cándido Hernández, para almacén de agua oxigena­
da, como ampliación de laboratorio, en la calle de Galileo, 65.

A D. Angel Sánchez, para avisos de tinte y taller de vai­
nicas, como ampliación, en la calle de Gaiileo, 68,

A D. Saturnino Abelardo Benet, para venta de loza fina, 
como ampliación de venta de coches de niño, perfumería y 
taller de composturas de relojes, en la calle de Narváez, 45, 

A doña Angela Cendejas, para pensión en la calle de Ca­
rretas, 4,

A D. Francisco García, para venta de calzado fino en la 
calle de Narváez, 32.

A D. Marcelino López, para taller de barnizado de mue­
bles en la calle de Menorca, 32,

A D. Rafael Lafora, para taller de escultura en madera en 
la carrera de San Jerónimo, 38.

A  G. R. U . P. (S. L,), para oficina técnica de seguros en 
¡a calle del Marqués de Cubas, 25.

A dona Carmen Fernández, para casa de huéspedes en la 
calle de Pelayo, 35.

A D. Francisco Javier Fernández, para oficina de comisio­
nista en la calle de Moníeleón. 9.

A D. Marcelino Fernández, para frutería y verdulería en 
el mercado de Antón Martin, cajón número 45. '

A Bolina (S. A .), para oficina administrativa en la calle 
Mayor, 4,

A Adriaenséns, Hernández y Compañía (S. R. C ,), para 
venia de hierro por mayor en la calle de! Marqués del Duero, 
número 6.

A D. Juan Vallejo, para agenda de reparto de correspon­
dencia en la Puerta del Sol, 9.

A Empresa de Construcciones de Ingeniería y Arquitectu­
ra, para oficina de contratista de obras en la caile de ia Mon­
tera, 24,

A Agrupación de Industrias de Carnes, para oficina de tra­
tante de carnes en la calle de Vergara, 4,

A D. Rafael Fité, para oficina de contratista de obras en 
ia calle de la Montera, 24.

A doña Rosario Barca, para agenda de alquilar habitacio­
nes en la calle de la Montera, 24.

A D, Constantino Baldaso, para taller de chapista carro­
cero en la calle del Maestro Arbós, 37,

A D. Jaime Fond, para depósito cerrado de papel en la 
calle de San Andrés, 32,

A D. Mariano Mateo, para agencia de transportes en la 
calle de Maiasaña, 30.

A D. Vicente Peñalva, para taller de fonlaiiero vidriero, 
como traslado forzoso, en la calle de Escosnta, 52.

A Asociación de Sindicatos de Almacenistas e Importado­
res de Carbón, para oficina en la avenida del General Mola, 
número 31.
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A D. Eugenio Fernández, para oficina en la avenida de 
José Anfonio, 31.

A D. Angel García, para compraventa de muebles usados 
en la calle de jorge Juan, 12.

A D. Alfonso Cuería, para chamarilería en la calle de M é­
jico, 31.

A D. Jaime Hernández, para depósito cerrado de loza y 
cristal en la calle de Jesús y Maria, 21,

A Casa Raquero, Kusche y Martin (S. A .), para depósito 
cerrado de mercancías en la calle de Jordán, 11.

A D. Domingo Cerezo, para casa de huéspedes en la calle 
de Feijoo, 16.

A doña Marta Otte, para pensión en la calle del General 
Goded, 5.

A doña Dolores Cervera, para hospedería en la calle de 
istúriz, 12.

A D, Abdón Asenjo, para venta de frutas y verduras en 
la calle de Gumersindo Azcárate, 12.

A D. Fernando Sáenz, para oficina de gestor administra­
tivo en la calle de Fuencarra!, 85; con la prescripción de que 
habrá de limitarse a ejercer únicamente la gestión que com­
prende el ejercicio de la profesión,

A D. Baldomcro del Pozo, para taller de restauración de 
limas en la ronda de Segovia, 35.

A D. Angel Torres, para venta de calzado ordinario en la 
calle de Alcalá, 169.

A D. Francisco Echevarria, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Badén, 19.

A D, Cristóbal Franco, para sastrería y venta de confec­
ciones eu la calle de Alcalá, 4.

A D. Cándido Doinarco, para talleres de reparación y cons­
trucción de carrocerías en ia calle de las Delicias, 16,

A D. Vicente Aguilera, para venta de calzado ordinario 
en el paseo de Extremadura, 102,

A D. Miguel Vargas, para taller de sanador de fuego en 
la calle de Bravo Murillo, 26.

A doña Qiiiníina Barroso, para casa de huéspedes en ia 
calle de Joaquín Garcia Morato, 131.

A D. Eugenio Bovay, para oficinas y depósito de perfume­
ría en la calle de Los Madrazo, 16.

A D, Raúl Fernández, para taller de protésico dental en la 
calle de Alcalá, 109.

A doña Dolores Dorronsoro, para venta de vinos y comi­
das en la calle de Lope de Wcgd, 41, con vuelta a la plaza de 
Jesús, 4.

A D. Gustavo Jiménez, para peluquería de señoras en la 
calle de Augusto Figueroa, 7.

A D. Jerónimo Barimevo, para oficina de gestor adminis­
trativo en la avenida de José Antonio, 31.

A D. Vicente Huerta, para venta de tejidos en la calle im­
perial, 6.

A D. Ildefonso Martinez, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Jesús del Valle, 4.

A D. Félix Mozo, para venta de medallas, rosarios, etc., en 
la calle de Ferraz,

A D. Julio Mensaque, para depósito cerrado de azulejos en 
la calle de Santa María, 18.

A D. Vicente Ama, para fábrica de ligas y tirantes en la 
calle de Jordán, 7.

A Aeronántica Industriai (S. A .), para oficinas y Consejo 
de Administración en la calle de Alcalá, 10.

A D. Antonio Fernández, para carpintería en la calie de 
Mazarredo, 6.

A D. Román Gómez, para pensión en la calle de Estanislao 
Figueras, 7.

A D. Julio Rodríguez Silva, para taller de fontanería en la 
Calle del Ave María, 30.

A D, Antonio Rosales, para taller de guarnecedor con una 
máquina de coser en la calle de Núñvz de Balboa, 23,

A D. Joaquín Ruiz, para venta de libros en la carrera de 
San Jerónimo, 37,

A D. Angel Caballero, para taller de pintor de brocha en 
la plaza de Gabriel Miró, 1.

A doña Berta Loriot, para taller de plegados y cogida de 
pantos con una máquina accionada a pedal en la calle de Her- 
mosilla, 84.

A D. Tomás Badáis, para depósito cerrado en la calle de 
Moratines, 12.

A D. Antonio Salgado, para taller de fontanero y vidriero 
en la calle de Ventura de la Vega, 11,

A D. Enrique Ferrari, para carpintería en la calle del Oso, 
número 19,

A Promesa (S. A .), productos medicinales, para oficina de 
productos quimicofarmacéuticos en la calle de Alcalá, 30.

A Fundiciones Fuhima, para oficina técnicoadministrativa 
en la calle del Doctor Esquerdo, 51.

A Construcciones Plinto (S. A .), para oficinas en la aveni­
da de José Antonio, 54,

A Manuel Alvarez e Hijos (S. L .), para venta por mayor 
de loza, cristal y porcelana en la calle de Cañizares, 10.

A D, Jesús Diaz, para pastelería con un horno y un electro­
motor para accionar una batidora y una moledora, como amplia­
ción, en la cuesta de Santo Domingo, 2.

A D. Basilio Blanco, para café bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Fuencarral, 5,

A D. Domingo Rey, para tahona, como cambio de nombre, 
en la calle de Jardines, 20.

A D. Gregorio Martín, para taller de herrero con soldadu­
ra autógena, como ampliación, en la calle de Enrique Trom­
peta, 1.

A D. Florentino Ramiro, para carbonería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Embajadores, 102.

A D. Gonzalo Carabias, para venta de maquinaria y 
taller electromecánico con un electromotor para accionar un 
torno y un taladro, como ampliación, en la calle de Santa Cruz 
de Marcenado, 2.

A D. Ramón Fernández, para café bar con cafetera de 
presión y dos electromotores para accionar un compresor y un 
molino de café, como cambio de nombre, en la calle de 
Carretas, 3.

A D. Antonio Sánchez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en ia calle de Joaquín Arjona, 24.

A D. Tomás Rodríguez, para almacén de vinos generosos 
por mayor y bar con cafetera de presión, como ampliación, en 
la calle de Zorrilla, 5.

A D. Toribio Villatmeva, para venía de drogas e instru­
mentos de laboratorio, como ampliación, en la plaza de San­
tiago. 2.

A Cine Proyecciones, para cinematógrafo con siete elec­
tromotores para accionar varios aparatos de ia industria en la 
calle de Fuencarral, 136.

A doña Antonia de la Cruz, para taller de fumistería con 
un electromotor para accionar una piedra esmeril y un taladro 
en la calle de San Nicolás, 9.

A D. Ildefonso Crespo, para taller de trabajos de celuloide 
eu la calle de Cabestreros, 7.

A Ferchen y Compañía (S. L.), para fabricación y venta 
de cristales artísticos, con im electromotor para accionar tres 
pulidoras, en la calle de Ramiro de Maeztn, 10,

A D. Vicente Díaz Pastor, para fundición de metales con 
un crisol en la calle de las Peñuelas, 50 (nave número 2).

A D, Ignacio Rey, para imprenta con dos electromotores 
para accionar otras tantas minervas en la calle de Argiimosa, 
número 31,

A D, Camilo Rodríguez, para taberna con cafetera de pre­
sión en la calle de Hermosilla, 77.

A Dorin (S. L.), para café con plato, cafetera de presión 
y venta de fiambres, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle del Principe, 18, por haberse justificado se ejerce 
esta industria con anterioridad ai acuerdo municipal de 1935 
sobre distancias.

A D, Alfredo Pérez, para taller de prótesis dental con 
equipo de soldadura por botellas y seis electromotores para 
accionar otras tantas electropulidoras en la calle de Goya, 92.

A doña Margarita Primicia Roldán, para taller mecánico 
de reparación de calzado con un electromotor para accionar 
im banco de terminado del mismo en la calle de Menorca, 30.

A D, Antonio Quesada, para taller mecánico con un elec­
tromotor para accionar varios elementos de trabajo en el 
paseo Imperial, 19.

A D, Eduardo Ontanilla, para taller de recauchutados y 
vulcanizados, con calderas de vapor y un electromotor para 
accionar una pulidora, en la calle de Luis Peidró, 15.

A doña Petra Garda, para taller mecánico de composturas 
de calzado con dos electromotores para accionar varios ele­
mentos de trabajo eu la calle de Goya, 92,
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A D. José Alves, para taller de repanicióti de aparatos de 
radio, con soldadora autógena y dos eiectromotores para 
accionar varios elementos de trabajo, en la calle del Doctor 
Gástelo, 12.

A D. Donoso del Castillo, para droguería en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 9.

A D. Ange! Matarredona, para taller de tinte y quitaman­
chas, con dos calderas quitamanchas, cinco cubetas para tinta­
do y una centrifuga a mano, en la calle de los Hermanos Del 
Moral, 23 duplicado.

A doña Petra Rodriguez, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Enrique Trompeta, 10,

A doña Elvira Montes, para venta de artículos de limpieza 
y cerería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del Desengaño, 13,

A D. Justo Arcenes, para despacho de leche, cómo cambio 
de nombre, en la calle de García de Paredes, 10,

A D. Federico Riedryl, para pensión, como cambio de 
nombre, en la Puerta del Sol, 9.

A doña Saturnina Lurueña, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle del Divino Valles, 4.

A D. Joaquín Gutiérrez, para venta de fiambres, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Morillo, 125.

A D, Francisco Fernández, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 49.

A D, Teodoro Verde, para venta de frutas secas y jugue­
tes ordinarios, como cambio de nombre y ampliación, en la 
Cava Baja, 34,. '

A Escolar Hermanos (S. R. C .), para venta de tejidos por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 1.

A D. Vicente Lázaro, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle del General Ricardos, 112,

A D. Manuel Fernández, para caclianería, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa María de la Cabeza, 48; de­
biendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia del 
antecesor, D. Eusebio Solera.

A D. Claudio Martínez, para taller de reparaciones de 
aparatos de radio, como cambio de nombre, en la calle de 
Ferraz, 27.

A Tinte Navarra (S. A .;, para avisos de tinte, como cain- 
bio de nombre, en la calle de Barbieri, 22.

A doña Consuelo Saiichis, para taller de confecciones, 
como cambio de nombre y ampliación de taller de modas, en 
la calle del Marqués de Valdeiglesias, 5.

A doña Catalina Martínez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la cal'e de 
Ercilla, 24.

A doña Soledad Paredes, para venta de cordeles, frutas y 
verduras, como cambio de nombre, en la calle de las Tabenii- 
llas, inimero 10,

A D. Arturo Forteza, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Menorca, 8.

A doña Encarnación Gómez, para peluquería de caballeros, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 96.

A D, VictorÍatio'Garcia, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la plaza de San Miguel, 2; con la prescripción de 
que no podrá traspasarse en lo sucesivo para pescadería,

A doña María Hernández, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle del Arenal, 15.

A D, Gorgonio Herranz, para almoneda, como cambio de 
nombre, en la calle del Conde de Pttialver, 60,

A D, Máximo Rampérez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Cabestreros, 4,

A D! Pedro Palacios, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la Cava Baja, 10.

A doña Catalina Escolá, para laboratorio fotográfico, como 
cambio de nombre, en la calle del Río, 18,

A doña Luisa Sagrario Trelles, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la Corredera Baja de San Pablo, 
número 32; expidiéndose y reintegrándose la licencia del an­
tecesor, D, Eugenio Pérez.

A D. Pedro Jerez, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle del General Oráa, 18; con la prescrip­
ción correspondiente, por no ser productor.

A D. Fernando Cuevas, para cacharrería y huevería, como 
ampliación, en la ronda de Segovia, 20.

A D. Manuel García, para venta de flores artificiales y 
loza entrefina, como ampliación, en la calle Imperial, 5 y 7,

A D. Manuel Janeiro, para venta de tocino y jamón, como 
ampliación de tablajería, en el mercado de Antón Martín, 
cajón luimero 26.

A D. José Fernández, para venta de objetos de escritorio, 
como ampliación, en la calle de los Caños, 4.

A D. Victor Peláez, para peletería y fábrica de guantes 
en la carrera de Sanjerónimo, 12.

A D. Andrés Clarés, para taller de reparaciones de apara­
tos de radio en la Puerta del Sol, 11.

A doña Lucía Luisa Alvarez, pma fábrica de juguetes en 
la calle de la Torrecilla del Leal, 2.

A D. Rufino Matesanz, para venta de sidras por mayor en 
la calle de Blasco de Garay, 80;

A D. Francisco Ricote, para venta de confecciones para 
niños en la calle de López Silva, 2, con vuelta a la de Toledo.

A D. José García, para venta de pan en la calle de la Jota, 
número 20 (Colonia de San Antonio).

A D. Manuel Ledesma, para taller de zapatero a medida en 
la calle del Marqués de Mondéjar, 29.

A D. José Cubas, para venta de calzado fino en la calle 
de Lista, 47.

A D. Emilio Sánchez, para laboratorio químicofarmacéu- 
tico en la calle de Martín de los Heros, 84.

A D. José Céspedes, para taller de electricista en la calle 
de Zurita, 19. . . .

A Boetticher y Navarro (S. A .), para oficinas administrati­
vas en la calle de Ventura Rodríguez, 24.

A D. Jesús Palacios, para depósito cerrado en la calle del 
Laurel, 2. ,

. A D. Arturo Schoepp, para oficina de corredor de fincas 
en la calle de Lista, 10.

A doña Dauiéla Elso, para obrador de modista de sombre­
ros en la calle de Núflez de Balboa, 22.

A D, Mariano Lana, para oficina de contratista de obras en 
la calle de Lista, 61. ■

A D, Segundo Fonfría, pura pescadería en el mercado de 
Santa María de la Cabeza, cajón números 91 y 92,

A D. Juan Portes, para laboratorio de análisis clínicos en la 
calle de Juan de Austria, 15.

A D, Germán Sánchez, para venta y reparación de relojes 
en la glorieta de Bilbao, 3.

A D. Manuel Granero, para venta de grabados y estampas 
en la callé de Fuencarral, 10. _ _

' A D. Federico Bonet, para agqncia de anuncios en la ave­
nida de José Antonio, 6.

A D.José Santos, para fábrica de glasear vidrio y íim- 
dición de plomo en la calle del Cardenal Cisneros, 28.

A D. Sabinianó Martin, para tienda de ultramarinos en la 
calle del Mesón de Paredes, 53.

A D. Francisco Morales, para frutería eit el mercado de 
Maravillas, cajón números 188 y 189,

A D. Francisco Vizcaíno, para venta de tejidos en la glo­
rieta de Quevedo, 8.

A doña María Luz Llimás, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Lista, 70,

A 13. Miguel Blanco, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Chamberí, cajón números 59 y 60. ^

A D. Francisco Morales, para depósito cerrado en la calle 
de la Cabeza, 36.

A D. Julián Parra, para taller de platero composlurero en 
‘ la calle del Gobernador, 5.

A D. Enrique Martínez, para venta de estampas y grabados 
en la calle de Serrano, 36.

A D. Carlos González, para fábrica de artículos de piel en 
la calle del Tutor, 59.

A D. Marciano Barbero, para colegio academia con varios 
profesores en la calle de Suero de Quiñones, 14.

A D. Baldomcro Muñoz, para frutería y verdulería eli el 
paseo de Extremadura, 99.

A Comercial Hispana (S. A .), para oficinas y domicilio 
social en la calle del Cardenal Belluga, 4.

A doña Siberia Martín, para academia de corte con un 
solo profesor en la calle de Donoso Cortés, 37.

A doña Manuela Prieto, para cacharrería en la avenida 
de Alfonso X III, 29,

A D. Florencio Bustinza, para casa editorial de obras pro­
pias y para laboratorio de análisis clínicos en lu calle de V i­
llanueva, 26.
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A Benedicto y Redondo (S, L.), para depósito cerrado de 
aparatos de calefacción en la calle de Arriaza, 18.

A D, Joaquín Iglesias, para mercería en la calle de Juan 
Bravo, 7,1

A D. Julián Barrera, para taller de decorador de vidrio en 
la calle de Fernández de los Ríos, 76.

A doña Elisa Bona, para fotografía sin galería en la ave­
nida de José Antonio, 18. ,

A D. Baldüinero González, para depósito de iierramientas 
en la calle de Algeciras, 5.

A D. José Campos, para taller de grabador en la calle de 
Valencia, 9,

A Crédito Industrial Mercantil y Administrativo (S. L.J, 
para oficina de préstamos en la calle de Miguel Moya, 6.

A D. Lilis Abades, para mercería en ¡a avenida de Menén­
dez Pelayo, S I.

A D, Abdón López, para taller de peletería en la calle de 
Villalar, 9.

A D, Ramón García, para almoneda en la plaza del Gene­
ra) Vara de Rey, 15.

A doña Concha Espina, para casa editorial de obras pro­
pias en la calle de Alfonso X II, 32.

A D. Hilario de la Mata, para depósito sucursal de la casa 
Bobadilla y Compañía, y venta de vinos y coñac en la calle 
de Cervantes, 15.

A D. Román Olalla, para taller de reparación de aparatos 
de radio y para chamarilería en la calle de Mira el Rio Baja, 
números I y 3,

A D. Diego Martínez, para fabricación de calzado en la 
calle de Toledo, 107.

A D Isidro Mira, para venta de vinos por mayor sin copeo 
en la calle del Mesón de Paredes, 53.

A D. Macario Gómez, para lechería en ia calle dd Divino 
Valles, 14.

A D. Miguel Plaza, para compraventa de papel usado en 
la calle de la Farmacia, 8.

A doña Cecilia Martínez, para venta de muebles finos y de 
mimbre en la calle del Barquillo, 25.

A D. Antonio Salavert, para taller de fontanero en el paseo 
dd Marqués de Monístrol, 4,

A Industrias Casado (S. A .), para venta de tejidos por 
mayor en la calle de ios Señores de Liizón, 5

A D. Juan Latorre, para cacharrería en la calle de Pelayo, 
iiútiiero 19. ■

A D. Raimundo Aparicio, para carbonería y venta de leñas, 
como cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 14.

A D. Esteban Orbegozo, para fumistería, como cambio 
de nombre, en la calle de Arriaza, 14,

A doña Librada Pérez, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Conde 
Duque, 30; con la probibición, señalada por el Ministerio de la 
Gobernación, de servir comidas y vino al copeo.

A Hijos de Domingo Chinchilla (S, A .), para almacén de 
carbones vegetales sin venta al público, como cambio de nom­
bre, en la calle de Castellò, ! 16.

A Mesonero y Compañía, para tahona con despacho y un 
electromotor para accionar varias máquinas de la industria. 
Como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 52; debiendo 
proceder a la construcción de una nueva subida de humos 
indepeiidienle tan pronto como se normalicen las circunstan­
cias actuales.

A D. Damián Vicétis, para fábrica de jaulas de pájaros 
citii un electromotor para accionar una taladradora, como 
ampliación, en la travesía de Cabestreros, 9.

A D, Luis Fernández Martínez, para taller de reparación 
de máquinas de escribir y similares, con dos electromotores 
para accionar dos tornos y un taladro, como ampliación, en la 
travesía de Belén, 2,

A D. Fausto Santa Olalla, para taller de encnadeniadoii 
con un electromotor para accionar niia guillotina en la calle de 
Guzmáii el Bueno, 7.

A D, Rafael García de la Fuente, para taller de ajuste con 
generador de acetileno para soldadura y tres electromotores 
para accionar varios elementos de trabajo en la calle de la 
Explanada, K3,

A D. Segundo Pascual del Olmo, para taller de tornero 
con un electrniTiotor para accionar dos tornos de pulso en la 
calle de Moratines, 12.

A D. Andrés Fernández, para taller de broncista con dos 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo en 
la calle de San Raimundo, 33.

A D. Emilio Feito, para instalar dos electromotores para 
accionar una cámara frigorífica y una picadora de carne en la 
calle de Fernández de los Ríos, 31.

A D. Pedro Carretero, para instalar un electromotor para 
accionar mi banco de acabado de calzado en su taller de com­
posturas sito en la calle de San Vicente, 7 !,

A D. Constantino Márquez, para taller de composturas de 
calzado con un electromotor para accionar un banco de acaba­
do del mismo en la calle de los Castillejos, 15.

A D. José Fernández, para taller de herrero con un gene­
rador de acetileno y un soplete para soldadura autógena en la 
calle de Mariano Fernández, 10.

A D. Esteban'Redondo, para almacén de carbón vegetal 
y leñas en la calle de Castillo Piñeiro, 8.

A doña Petra Sanz, para manufactura de cuajo en la calle 
de Embajadores, 21.

A D. Alvaro Blanco, para taller de ajuste con seis electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo en la calle 
de Murcia, 13. '

A D. Eloy Gómez, para taller de tornero mecánico con un 
electromotor para accionar un torno en la calle de San Vale­
riano, 20.

A D. Felipe Fernández, para taller de compostura de cal­
zado con un electromotor para accionar un banco de acabado 
del mismo en la calle de Altamirano, 16,

A D. Antonio Guzmán {Manufacturas Metálicas), para 
taller mecánico con generador de acetileno y dos electromo­
tores para accionar varios elementos de trabajo en la calle de 
Calvo Asensio, 4. ■

238. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Hernán­
dez para carpintería en la cuesta de Santo Domingo, 11, una 
vez que, según informan la Dirección de Arquitectura y la Ins­
pección de Industrias, se encuentra comprendida la de que se 
trata dentro de las prohibiciones señaladas por el articulo 350 
de las Ordenanzas, modificado por acuerdo de 4 de noviembre 
de 1931, y por el articulo 784 de los apéndices.

239. Denegar la licencia solicitada por D. Juan José Mas- 
careño para almacén de plátanos en la calle de Alvarado, 5, 
en vista, según informan los Servicios de Arquitectura y de 
Sanidad, de la resistencia del interesado a realizar las obras 
que le han sido exigidas por dichos Servicios.

240. Denegar la licencia solicitada por D. Julio García 
Parrondo para depósito cerrado de carbones en la calle de la 
Cruz del Rayo, 3, una vez que, según Informa el Servicio de 
Arquitectura, el local no reúne las condiciones exigidas por 
las Ordenanzas municipales en cuanto a altura, habiéndose 
cotifruído la nave sin la correspondiente licencia.

241. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Vüa 
para secadero de pieles en la calle de Carlos Arníches, 18, una 
vez que, según informan los diferentes Servicios técnicos, 
el local no reúne ninguna de las condiciones técnicas exi­
gibles.

242. Denegar la licencia solicitada por D. Rosendo Mirón 
para expendeduría de pan en la calle de Alcuza, 28, mía vez 
que, según informa el Consorcio de la Panadería, no existe 
la distancia reglamentaria.

243. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Agua­
do para taller mecánico en la calle de francos Rodríguez, 50, 
una vez que, según informa el' Servicio de Arquitectura, el 
iocal tiene una altura mínima de tedio de 1,80 metros.

244. Denegar la licencia solicitada por D. José Luis Zazo 
para taller de instalaciones eléctricas en la calle de Hermosi- 
ila, 8, una vez que, según informa el Servicio de Arquitectura, 
la altura del local es menor de los 3,60 metros que establecen 
las Ordenanzas municipales.

245. Denegar la licencia solicitada por D. Domingo Loste 
para venta de galletas de) país en la calle de Santa Felicia­
na, 18, una vez que, según informa el Servicio de Arquitec­
tura, el establecimiento de comestibles más cercano se halla a 
distancia menor de 150 metros.

246. Denegar la licencia solicitada por D. Dionisio Abas- 
cal para despacho de leche, como cambio de nombre, en la 
avenida del General Mola, 14, vistas las denuncias presenta­
das, en las que se manifiesta que ha existido una panadería en 
el mismo loca), con interrupción, por tanto, de la industria.

i
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A petición del Sr. Alonso de Celis, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la concesión de licencia para oficinas en 
la plaza de Santo Domingo, 13.

Comisión d« Gobierno Interior y Personal

247. Imponer al Auxiliar de Oficinas D. Isidoro de la 
Paz Soria, como resolución de su expediente de depuración y 
de conformidad con lo propuesto por el señor Juez instructor 
del mismo y con la ponencia emitida al efecto, la sanción de 
suspensión de empleo y sueldo durante ocbo años y un día, 
por tener que reflejar así la sanción de inhabilitación especial 
por dicho periodo de tiempo que le fué impuesta por el Tribu­
nal Militar correspondiente en Consejo de guerra celebrado 
en 31 de octubre de 1939, Año de la Victoria.

248. Disponer, de conformidad can lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal y en debido cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencio- 
soadministrativo, se revoque el acuerdo municipal de 20 de 
mayo de 1932, denegatorio del reingreso de D. Angel López 
García en el Cuerpo de Bomberos; debiendo, pues, ser acor­
dado dicho reingreso, previa resolución del expediente de 
depuración pollticosocial del interesado.

249. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato y con lo informado por la Sección, Médico nume­
rario de la Beneficencia Municipal, con el haber anual de pese­
tas 7.500, a D. Julio Peñarrocha Alvarez, con efectos desde 
el día 17 de diciembre último, como fecha en que comenzó 
a prestar el servicio de su clase al sustituir al excedente don 
Francisco Fernández Zamarrón.

250. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato y cen lo informado por ia Sección, Médico nume­
rario de le Beneficencia Municipal, con el haber anual de pese­
tas 7,500, al supernumerario en turno de ingreso D. Alejo Cor- 
iiago Fernández, con efectos desde el día 2 del corriente mes 
de enero, como fecha en la que ha comenzado a prestar el ser­
vicio de su clase, por corresponder en dicho día el cese por 
jubilación de D. José María Martínez Gómez.

251. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que la situación económicoadmiiiistrativa de los siete 
Profesores Médicos epidemiólogos del Laboratorio Municipal, 
con sujeción al acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 9 de 
diciembre de 1943, y con efectos desde el 1 de enero de 1944, 
quede fijada en la iforma y condiciones que se detallan en el 
estado que figura unido al expediente.

252. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, y rectificándose así ciertos errores contenidos en e) 
sueldo y fecha de cnmplimicnfo de cuatrienios, del Fiel pesa­
dor del Matadero D. Antonio Segura Campos, que la situa­
ción económicoadministrativa de dicho funcionario quede fijada 
en la siguiente forma:

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 13 de marzo 
de 1930.

Sueldo inicial que le asignó la reorganización, 3.500 pe­
setas.

Tres cuatrienios cumplidos de 500 pesetas, descontando el 
tiempo en que no estuvo acogido a la reorganización de Ser­
vicios (un año, ocho meses y veintinueve días), desde el 1 de 
mayo de 1931 hasta el 29 de enero de 1933, 1.500.

Aumento de carácter general del 1 de enero de 1941, 1.500 
pesetas.

Sueldo que le corresponde a partir del 11 de diciembre 
de 1943, 6.500 pesetas.

Fecha en<]ue cumple el próximo cuatrienio, 11 de diciem­
bre de 1943. ‘

Como e! Sr. Segura Campos ha venido percibiendo 300 
pesetas anuales de más sobre el sueldo que le correspondía, 
desde el 21 de enero de 1936 hasta el I I  de diciembre últi­
mo, en el que cumplió nuevo cuatrienio, o sea durante siete 
años, diez meses y veinte días, por un importe total de pese­
tas 2.366,60, se le retrasará el vencimiento del próximo cua­
trienio para compensar la expresada cantidad durante un perío­
do d« cuatro años, ocho meses y veinticuatro días, a partir del 
11 de diciembre de 1947; fijándole, por tanto, como fecha 
efectiva para acumularle el cuarto cuatrienio el día 5 de sep­
tiembre de 1952,

253. Disponer, en vista de lo informado por la Sección, 
que, accediendo a lo solicitado por los Delineantes procedentes

del Grupo A del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, se eleve la 
cuantía de sus cuatrienios a 1.000 pesetas, para que queden asi 
equiparados a los restantes de su clase, sin que pueda tener 
este acuerdo efectos retroactivos de ninguna clase al comenzar 
su vigencia en 1 del actual.

254, Disponer, visto lo informado por la Sección, que, 
para la debida equiparación de todos los que constituyen el 
Cuerpo de Subalternos, se amplíe a diez el número de los cim- 
tricnios de los ingresados con posterioridad al 1 de mayo 
de 1931, fecha de la denominada reorganización de Servicios,

255, Determinar, de conformidad con la ponencia emitida 
a! efecto y en vista de lo informado por la Sección, que, por 
excepción y dadas las especiales circunstancias que concurren 
en el operario Desinfector D, Rafael Herrero Sevillano rn 
el servicio de vigilancia que le eslá encomendado, se le con­
ceda el derecho a ocupar la casa-habitación de que dispone el 
Parque Antirrábico Municipal, sito en el paseo de las Yese­
rías, 4.

256, Jubilar al Oficial de Fontanería del Interior D. Enri­
que Cabello Sánchez, por haber ciunpüdo la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa, y asignarle una pensión de 
retiro de 11,60 pesetas diarias, equivalet¡te al 80 por 100 del 
jornal de 14,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión a partir del día 21 de diciem­
bre, siguiente ai en que ha cansado baja en el servicio activo 
por decreto de la Alcaldía [^residencia de 20 de dicho mes.

257, Reconocer a doña Matilde González Estría, de con­
formidad con ¡o inforniado por e! Servicio Contencioso Muni­
cipal y por la Sección, y en cumplimiento de sentencia del 
Tribunal Provincial de ¡o Contenciosoadniinistrativo de 25 de 
junio de 1935, confirmada por el Tribunal Supremo en 15 de 
junto de 1943, el derecho a figurar en el escalafón de Auxilia­
res administrativos taquígrafos mecanógrafos en el lugar que 
por su antigüedad le corresponde, en el caso de que algún día 
el Ayuntamiento acordase volver al régimen administrativo 
de escalafones,

258, Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección y con la ponencia emitida al efecto, que, para legali­
zar la situación administrativa de ciertos Auxiliares que por 
las circunstancias que en ellos concurren no pueden disfrutar 
aumentos de cuatrienios, se expidan nombramientos de Auxi­
liares jernaleros de Oficina a extinguir, con carácter fijo y con 
efectos desde el día 1 de enero de 1940, fecha en que fueron 
incluidos en el presupuesto con ia consignación especifica para 
cada uno, a favor de los señores siguientes:

Talleres Generales
D, Enrique Menéndez Tudcla, ingresado en 31 de diciem­

bre de 1939,

Imprenta Municipal

Doña Elvira Pascua! Montes, ingresada en 8 de junio 
de 1935.

Daña Josefina Bello Alcausa, ingresada en 4 de noviembre 
de 1934,

Asistencia Social

D. Moisés Fernández Bejerano, ingresado en abril de 1931.
Doña Isidora Valribera García, ingresada en junio de 1936.
D. Leonardo Andrés Nieto, ingresado en octubre de 1931,
D. Manuel Vilches López, ingresado en noviembre de 1932.
D. José García Vülavicencio, ingresado en junio de 1931.
D . Joaquín Alvarez Monasterio, ingresado en febrero 

de 1932.
D . Francisco Montero Rodríguez, ingresado en junio 

de 1933.
D. Enrique Saiitarén Candelario, ingresado en febrero 

de 1932.
D. Arecio Grande Hidalgo, iiigre,sado en febrero de 19.32.
Doña Guillermina Barbachaiio Duhagóii, ingresada en ent­

ro de 1936.
Los funcionarios expresados disfrutarán mi jornal inicial 

de 12,25 pesetas diarias y cuatrienios de mía peseta diaria, en 
número de ocho hasta el jornal de limite superior de 20,25 pe­
setas diarias.

A los interesados que ai serles aplicadas estas bases perci­
ban un jornal superior con arreglo a las mismas, Íes será respe-
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tado éste hasta tanto que lo rebasen por cuatrienios que ven- 
■ zaii en lo sucesivo.

Los nombramientos que se expidan a ios interesados, así 
como el cómputo de cuatrienios, tendrán efectos única y ex­
clusivamente a partir del 1 de enero de 1940, sin derecho ai 
percibo de atrasos por ningún concepto.

259. Disponer, en considei'ación a las circunstancias que 
concurren en el operario fijo del Servicio de Vías y Obras del 
Ensanche D. José Benavente Merino, que percibe una modesta 
pensión por incapacidad parcial de la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del trabajo, dato que ha sido nianiíestado es­
pontáneamente por el interesado, que, con dejación del dere­
cho que otorga el artículo 27 del reglamento para la aplicación 
de la ley de Accidentes del trabajo, la referida pensión sea 
compatible con el joma! que disfruta el interesado, y que, por 
tanto, éste no sea mermado con el importe de aquélla.

260. Abonar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección de Enseñanza, y con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto del pasado ejercicio, la cantidad total de pe­
setas 14.300 a los funcionarios, empleados y obreros de los 
distintos Ramos que se detallan en la relación unida al expe­
diente, en la proporción que para cada uno se determina en 
dicha relación, por los trabajos extraordinarios realizados por 
los mismos con motivo de tener que desalojar el nfobillario 
y material de diversos grupos escolares'al ser requisados por 
la autoridad militar.

A petición del Sr. Iradier, se acordó retirar para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo la conversión en fijas de 675 
plazas de operarios eventuales del Servicio de Limpiezas, y 
ja aprobación de las bases correspondientes para su provisión 
por concurso cpasición.

A D I C I O N

Asuntos at despacho de oficio

26!. Quedar enterada de una comunicación del ilnstrisi- 
mo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 29 de 
diciembre último, por la que se acuerda lo siguiente, visto el 
presupuesto municipal ordinario formado por el Ayniitamiento 
para el ejercicio de 1944, cuyas cifras de ingresos y gastos 
ascienden a las cantidades de 161.248.284,39 y I69Í904.331,06 
pesetas, respectivamente, asi como las Ordejianzas regulado­
ras de los ingresos con que aquél se nutre:

Primero. Autorizar con carácter provisional la ejecución 
del expresado presupuesto y Ordenanzas, siempre que las 
citadas Ordenanzas no se lialleti en pugna con las leyes tribu­
tarias del Estado.

Segundo, Que !a autorización a que se refiere el prece­
dente párrafo es sin perjuicio de lo que en definitiva proceda 
y se acuerde por dicíia Delegación de Hacienda respecto a las 
diferentes partidas de ingresos y gastos que forman el indica­
do presupuesto, y de las resoluciones que recaigan en los dis­
tintos recursos que contra las mismas se liayan formulado o 
puedan deducirse dentro del término legal prevenido en los 
articnlos 300, 301 y 323 del Estatuto Municipal; y

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en e! presupuesto y Ordenanzas a cansa de los reparos que 
puedan formularse porla mencionada Delegación de Hacienda, 
o de las resoliidones que se dicten en los recursos que contra 
los mismos se deduzcan, se hagan con las formalidades que 
previene el referido Estatuto y su correspondiente reglamento 
de Hacienda municipal, de tal manera, que nu resulte déficit 
inicial alguno; y una vez esto realizado, se remita a la preci­
tada Delegación de Hacienda, a los efectos procedentes, el 
presupuesto en la forma en quede definitivamente redactado, 

262. Quedar enterada de una coiiimiicación del ihistfísi- 
1110 señor Delegado de Hacienda de la provincia, fedia 29 de 
diciembre último, por ia que se acuerda lo siguiente, visto el 
presupuesto ordinario del Ensanclic y del Extrarradio de la 
capital, formado para el ejercicio de 1944, cuyas cifras de 
ingresos y gastos ascienden a las cantidades de 29.838.400 y 
29.834,603,30 pesetas, respectivamente:

Primero, Autorizar con carácter provisional la ejecución 
del expresado presupuesto.

Segundo. Que la autorización a que se refiere el prece­

dente párrafo es sin perjuicio de lo que en definitiva proceda 
y se acuerde por dicha Delegación de Hacienda respecto de 
las diferentes partidas de ingresos y gastos que forman el 
indicado presupuesto, y de las resoluciones que recaigan en los 
distintos recursos que contra las mismas se hayan formulado 
o puedan deducirse dentro del término legal prevenido en ios 
artículos 300 y 301 del Estatuto Municipal; y

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso intro­
ducir en el presupuesto a causa de los reparos que puedan for­
mularse por dicha Delegación de Hacienda, o de las resola-- 
dones que se dicten en los recursos que contra el mismo se 
deduzcan, se hagan con las formalidades que previene el cita­
do Estatuto y su correspondiente reglamento de Hacienda 
municipal, y de tal manera, que no resulte déficit inicial alguno; 
y una vez esto realizado, se remita a la Delegación de Ha­
cienda, a ios efectos procedentes, el presupuesto en la forma 
en que quede definitivameiite redactado,

263. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 de diciembre último, en el que propone, en armonía con 
e! criterio sustentado en su informe, que figura en el expedien­
te, por el Servicio Contencioso Municipal, y con lo determina­
do por el Negociado correspondiente y por la Sección, que la 
Corporación quede enterada del fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, de 22 de julio del pasado año, 
por el que se desestima la reclamación formulada ante el mis­
mo por doña Encarnación Mulé Pozuelo contra el acuerdo mu­
nicipal sobreaplicación de contribuciones especiales a las fincas 
números 1, 3 y 5 de la calle de la Peña de Francia, de su pro­
piedad, motivadas por las obras de renovación del pavimento y 
aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la citada calie; 
quedando, por tanto, confirmado el acuerdo impugnado.

Asuntos al despacho de oficio

264 a 267, Aprobar cuatro decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 3 del corriente, en los que propone, conforme 
con lo acordado por la Jimia Municipal de Primera Enseñanza y 
por la Comisión de Hacienda, se autorice el gasto de 3,395,29, 
1.120 , 935 y 2.495 pesetas, importe, según los presupuestos 
formulados a! efecto, el primero, del snminisíro y colocación de 
persianas en el grupo escolar nacional Huarte de San Juan, 
y los restantes, de la reparación del mobiliario deteriorado de 
las escuelas de la calle de San Marcos, número 3, y de ios 
grupos escolares José Espronceda y Onésimo Redondo, res­
pectivamente; debiendo ser cargo dichas sumas, en arnioiiia 
con to ¡nfonnado por ta Intervención Municipal, al concepto 537 
de) presupuesto ordinario del Interior del pasado año,

268, Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 
dia 3 de! corriente, eri el que propone, conforme con lo acor­
dado por la Junta Municipal de Primera Eiiseñanza y por la 
Comisión de Hacienda, se autorice im gasto de 5.000 pesetas 
con destino a la concesión de becas a alumnos pobres proce­
dentes de las escuelas municipales que cursan estudios en el 
Instituto de San isidro; debiendo ser cargo diclia suma, eii 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 593 del presupuesto ordinario del Interior del pasa­
do año.

Comisión ds Hapienda

269, Autorizar un gasto de 5.0ÜO pesetas como subven­
ción a la Delegación Provincial de F. E. T, y de las J. Q. N. S. 
de Madrid para !a compra de juguetes con destino a los niños 
cuyos padres se hallan confinados en los cinco establecimieidos 
penitenciarios de la capital; debiendo ser cargo didia .suma, en 
armoiiia con lo informado por la intervención Municipal, al 
capitulo X , artículo G.", del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

270, Conceder un crédito de 3.5Ü5 pesetas, interesado 
por el señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, 
para satisfacer, como en años anteriores, los preni'os a los 
Bomberos ganadores de las competiciones de gimnasia y ma­
niobras; debiendo ser cargo didia suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capitulo de Impro­
vistos del presupuesto ordinario del Interior de) pasado año.

271, Autorizar un gasto de 10.000 pesetas, fijado por la
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Comisión de Ctiltiira e información como consecuencia de ¡o 
interesado en sesión de la Comisión Municipal Permanente de 
25 de noviembre dei pasado año por el Regidor Sr. Ossorio 
Arévalo, con destino a premios, donativos y demás gastos que 
ocurran con motivo de las fiestas de San Antón; debiendo ser 
cargo dicha suma al capítulo de Funciones y Festejos del vi­
gente presupuesto ordinario del Itderior.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de ¡a tarde.

S E G R E T A R I A

R E C T IF IC A C IO N

Por haberse padecido errores materiales de copia en las 
bases de la convocatoria para proveer siete plazas de Arqui­
tectos municipales, que no afectan al fondo de la misma, publi­
cada en el BoletIn del A yuntam iento  de M.aürid del día 
1 de enero de 1944, se transcribe a continuación debidamente 
rectificada, comenzando a contarse los plazos señalados en la 
misma desde el día 7 del actual, siguiente al en que ha sido 
publicado el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado:

C O N V O C A T O R IA

P o r  acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 9 de diciembre de 1943, sancionado por el exceleri- 
tisimo Atpintamiento Pleno en 30 del mismo mes y  ario, 
se ammeia concurso para pioneer siete plazas de Arqui­

tectos, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso, de siete plazas de Arquitectos 
del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el haber anual de 
10.000 pesetas, con derecho al aumento de 1.000 pesetas por 
cada periodo de cuatro anos completos de servidos a la. 
Corporación y con el límite máximo de diez cnatrienios, 
o sea hasta llegar al sueldo de 20,000 pesetas anuales, con 
los derechos y obligaciones consignados eñ ei reglamento de 
ios Servicios Técnicos, aprobado por la excelentísima Comi­
sión Municipal Permanente en 7 de febrero de 1941 y sancio­
nado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en igual lecha,

Segutida. El cargo es incompatible con cualquier otro re­
munerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, Socie­
dad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier otra dase.

Tampoco podrán en ningi'm caso ios qnc resulten aprobados 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por si 
ni por persona interpuesta.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 
de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 30 de octubre del mismo año, las siete plazas serán 
provistas en la siguiente forma, teniendo en cuenta los turnos 
de reserva y la dotación de vacantes establecidos en dichas 
disposiciones:

Dos entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Dos entre Oficiales provisionales o de compieinento que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, 
o reúnan las condiejones que para su obtención se precisan.

Una entre los restantes ex combatientes que cumplan los 
mismos requisitos que los anteriores.

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
lucliado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adliesión al Movimiciiío 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio; 
y entre huérfanos y otras 'personas económicamente depen­
dientes de las victimas nacionales de la guerra y de los ase­
sinados por los rojos.

Una en coiicmso no restringido.
Los voluntarios de la División Española que cuenten con

cuatro meses de servicio en el frente, o que encontrándose en 
éste hayan resultado heridos antes de transcurrir didio plazo, 
tendrán el concepto de ex combatientes a los efectos del pá­
rrafo tercero de esta base.

Cuarta. En el caso de qnc no se presente número sufi­
ciente de aspirantes clasificados, o no se cubran les cupos 
asignados en la base cuarta a las plazas reservadas, se segui­
rán las siguientes normas, en armoiiia con lo dispuesto en la 
orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943:

a) Si sobrasen eu uno de los cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los grupos siguientes, prorrateán­
dolas entre ellos de tal forma que cada uno quede incremen­
tado proporcioiialmente.

b) Si las plazas sobrantes no alcanzasen un número sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1939; y -

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con dereclio a reserva, el total de las plazas incrementará el 
concurso libre.

Quinta. Para tomar parte en este concurso será necesario:
a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­

trés años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se 
publique la convocatoria eii el Boletín O ficia ! del E s ta d o .,

b) Maber observado buena conducta y carecer de aníece^
denles penales. ' _

c) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercicio
del cargo. ^

«) Estar en posesión del titulo de Arquitecto español.
e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 

Nacional y a las ¡deas representadas por éste.
f )  No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubiere 
prestado sus servicios.

g) Haber satisíecho en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas.

Los requisitas anteriormente señalados se justificarán:
íj) Con la partida de nacimiento, que deberá estar legali­

zada si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid.
b) Con los correspondientes certificados, expedidos, el 

primero, por la Alcaldía de su residencia, y el segundo, por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

c) Con el reconocimiento facultativo por los Médicos de 
la Beneficencia Municipal que al efecto se designen.

d) Con el título, correspondiente, y en su defecto, con el
resguardo que acredite haber efectuado el pago de los dere­
chos del mismo. ■

e) Con certificado expedido por la Jefatura Provincial de 
Falange Española Tradicioualista y de las J. O. N. S.

/ )  Con certificación favorable del Colegio de Arquitec­
tos correspondiente, y con copia certificada de la resolución 
recaída en su expediente de depuración, y en el caso de no 
pertenecer ni haber pertenecido a ningini orgatnsnio de los 
citados, consignándolo así en declaración jurada,

¿f) Con el resguardo expedido por la correspondiente de­
pendencia municipal.

Los concursaiiles que aspiren a las plazas reservadas de­
mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo 
que solicitan mediante ia documentación necesaria, que ha de 
ser plenamente demostrativa a juicio del ! ribunal.

Sexta, El Tribunal apreciará en conjunto Jodas ias prue­
bas, méritos, trabajos y antecedentes que se aporten por los 
aspirantes, y resolverá libremente según su criterio.

Estos documentos se acompañarán a la instancia en sobre 
cerrado y lacrado, con la inscripción del nombre y apellidos 
del interesado.

Séptima. Las instancias se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registio general del Ayuntamiento, en tas horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de un mes, contado a partir del d(a 
siguiente al de la publicación del amnicio de la convocatoria en 
n\ Boletín Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio liacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figurar 
en uno de ellos, aun cuando concurran circutislancias comunes 
a des o más eii mía inistna persona, n¡ se podrá solicitar con 
posterioridad cambiar de grupo.
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El Tribunal queda autorizado para incluirá cada solicitante 
en e! grupo que realiiieiite le corresponda con arreglo a los 
documentos que presente, cuando, a su juicio, tío deba ser in­
cluido en el grupo que él solicite.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá con­
ceder un plazo de quince dias.

Octava. Dentro de l'os ocho días siguientes a la termina­
ción del plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que uo se 
hallaren completos, o concediendo el plazo a que se refiere 
el último párrafo de la base anterior, sin que los interesados 
puedati hacer reclamación alguna, y propondrá a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin ne­
cesidad de razonar su propuesta, los aspirantes que deberán 
ser admitidos en vista de los documentos presentados pura 
acreditar las condiciones señaladas eii los apartados e) y f) 
la base quinta, y contra la resolacíón que aquélla dicte uo 
cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja eu la lista 
de admitidos, cualquiera que sea el momento en que se eti- 
cueiitre el desarrollo del concurso.

Novena, El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de cada uno de los compo­
nentes de aquél.

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada concursante de cero a quince puntos.

La inedia aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
candidato será la puntuación rea], que deberá ser, por !o 
menos, de seis puntos para poder ser propuesto.

Décima. Para resolver los empates que surjan en las cali­
ficaciones definitivas y determinar un orden de preferencia 
entre los concursantes dentro de los grupos señalados a Caba­
lleros mutilidados, Oficiales provisionales o de complemento, 
ex combatientes, ex cautivos y personas dependientes de las 
familias de ias víctimas a que se refiere la base tercera, se 
tendrá presente la siguiente escala:

1. “ Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla
Militar. ,

2. " Haber obtenido mayores recompensas militares.
3 . “ La mayor peimanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera linea.
á," En igualdad de condiciones entre los anteriores, el 

que ostente mayor empleo o categoría militar, y en su defecto, 
el de mayor edad.

5. " Entre los ex cautivos, el de mayor tiempo de prisión; y
6. “ Entre los hiiétfauos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas.

Para resolver los empates del grupo libre se tendrán en 
cuenta:

1. ° Los trabajos profesionales que hayan pedido rea­
lizar; y

2. “ Premios que hayan podido obtener en concursos, cer­
támenes, etc.

De subsistir los empates en los casos anteriormente pre­
vistos, decidirá el Presidente del Tribunal.

Décimuprimera. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más concursantes que un tiúiuei o igual como máximo 
al de las plazas que le liayau correspondido, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de siete, y el Tribunal se limitará 
a hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteriiéiidoae de 
expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la 
facultad de declarar desierto el concurso, sin que los aspiran­
tes tengan derecho en ningún caso a recurso alguno contra el 
acuerdo que en ta! sentido se adopte,

 ̂ Décimaseguiida. El Tribiuial elevará su ptojniesta a la 
Comisión.de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello foimará ima lista de aspirantes de cada 
grupo, colocándolos por orden de puntuación y eligiendo para 
las plazas que les corresponda según la base tercera a aquellos 
que liayaii obtenido mayores calificaciones.

Los asi seleccionados de cada una de las listas, sin exceder 
en letal de siete, como se indica en la base anterior, se fuiidi-: 
ráii eu lina relaciÓM general, también por orden de puntuación, 
y serán Us que integren dicha propuesta.

Décimatercera, EÍ Tribunal estará constituido por el ilus-

trísinio señor Teniente Alcaide Presidente de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, que lo presidirá; el ilastrisimo 
señor Teniente Alcalde Presidente dé la Comisión de Fo­
mento, el iiustrísimo señor Regidor Delegado de ios Servicios 
de Arquitectura, Vías Públicas y Obras Sanitarias, el Inspec­
tor general de los Servicios Técnicos, el Director de Arqui­
tectura Municipal, ua representante de la Escuela Superior de 
Arquitectura y im representante de la .Dirección General de 
Administración local, si este organismo lo cree oportuno. 
Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que 
designé la Secretaria General.

Décimacuarta. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso en todo lo no previsto en 
estas bases; y

Décimaquinta. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo eu el 
plazo df: treinta días, a contar desde la fecha de la publicación 
del acuerdo en el Boletín  d e l  A yun tam ien to  d e  Ma d r id , 
perdiendo todo derecho et¡ el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo.

BASE ADICIONAL '

Los que obtengan los nombramientos eu virtud de esta 
convocatoria carecerán del derecho al cobro del plus de cares­
tía de vida que actualmente tiene concedido el Ayuntamiento 
a sus obreros y funcionarios.

Madrid, 8 de enero de 1944.—El Secretario, M, Be r d e jo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ * +

MONTEPIO DE EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO  
□ E MADRID

Acuardos adoptados por el Consejo de Adm inistración  
en la sesión del día 2 de d ic iem bre de 1943

Se acordó designar a los Sres, Berdejo, Palop, Díaz Villar, 
Menéndez y Sauz para el estudio de la acumidadón de gratifica­
ciones por Jefaturas a efectos de pensión.

Vista la contestación de doña Julia Sánchez Barbudo, se acor­
dó concederle el abono de descuentos por el tiemptj en que no los 
satisfizo, ratificando la liquidación practicada por la Contaduría, 
y abonando, según ofrece de momento, la cantidad que compren­
de, de 1.825 pesetas. Las mensualidades atrasadas las satisfará a 
razón de una cada mes en unión de la mensualidad corriente; bien 
entendido que hasta el pago total no entrará a gozar de los 
beneficios del acuerdo, y que en cuanto tenga nuevo Habilitado 
deberá presentar e! compromiso que se ie interesó por acuerdo 
anterior, y que en lo f.diiro el retraso en el pago de tres mensua­
lidades significará la remincia a los beneficios del Montepío, ya 
que los pagos tienen que ser sin solución de continuidad, según 
se le comunicó a ta interesada en 2 del pasado mes.

Dada cuenta de instancia de D. Florencio Manuel Iglesias soli­
citando contribuir a este fondo por et tiempo de jornalero que le ha 
sido reconocido a efectos pasivos por ei excelentísimo .Ayunta­
miento hasta sil nombramiento de funcionario, se acordó que, en 
unión de los antecedentes sobre este asunto, pase a la misma 
Ponencia designada para el estúdio de las gratificaciones por Je­
faturas.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de noviembre:

METAt.lCOPesetas V A L O R E SPesetas
Existencia en I de noviembre............. 17.304,86 8.495.000
Ingresos............................................... 219,564,01 »

236.868,87 8.405.000

Pagos.................................................... 208.582,27 »

Existencia en i de diciembre. 28.286,60 ' 8.495.000
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En el período de preguntas y proposiciones, los Sres. Menéndez 
y Salto las formularon respecto a la mejora de pensiones, y a que 
la escala de pensiones se pusiera al unisono con la aprobada por 
el excelentísimo Ayuntamiento para regular las jubilaciones.

Se acordó pasarlas a la Ponencia de reforma del reglamento.
El Sr. Sanz interesó el despacho de las cuentas y balances del 

Montepío, ya que la junta general debía reunirse en el año actual; 
rogándose a los señores Censores el despacho de las mismas.

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva  
en la sesión del día 16 de d ic iem bre de 1943

Que la parte de pensión vitalicia, importante 200 pesetas 
anuales, reservada por acuerdo de 2 de octubre último a doña 
María Purificación Montejano Moreno, como huérfana de don 
Vicente Montejano Aguado, Celador de Mercados, sea abonada 
a la misma por haber justificado su estado de soltería, siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en dicho estado, y con efectos 
desde el día 28 de mayo último.

Que la parte de pensión vitalicia, de 666,66 pesetas anuales, 
que percibía doña Manuela García Pons, huérfana de D. Manuel 
García Vihuelas, jubilado, por haber contraído matrimonio se 
acumule a las que por el mismo concepto perciben las otras huér­
fanas, doña Trinidad y doña María García Cremades, por su pro­
pio derecho, y doña Isabel y dona Lorenza Francisca García Cre­
mades, por ser menores de edad, representadas por su madre, 
doña Jorja Cremades Pons, correspondiendo a cada una la can­
tidad de 833,33 pesetas anuales, con efectos desde el día 6 de 
septiembre último, y mientras permanezcan en estado de soltería.

Conceder a doña Isabel Berrocal Aivarez, viuda de D. Enrique 
Martín de la Campa, Subalterno, la pensión vitalicia de segunda 
dase, importante 2.499,97 pesetas anuales.

Conceder a doña Aurea García Sanz, viuda de D. Antonio 
Puebla Rodríguez, Auxiliar administrativo, la pensión temporal 
de primera clase, importante 600 pesetas anuales.

Conceder a D. José Escribano de la Cruz, huérfano de doña 
Dolores de la Cruz Losa, Maestra municipal, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 2.626 pesetas anuales; siendo repre­
sentado, por ser menoi de edad, por su padre, D. Eugenio Escri­
bano Martínez.

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 

día 30 de diciembre último, acordó la aplicación y percepción de 
contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que con 
motivo de las obras de pavimentación realizadas han de satisfacer 
los propietarios de líjs fincas enclavadas en las calles del Espino, 
Chopa, Cabanilles, Pretil de Santisteban, Conde de Aranda, 
Ercilla, San Ignacio, Toro, Maudes, Marqués de la Ensenada, 
Baltasar Bachero, Bustamante, Mira el Río Baja y Carnero, e 
igualmente por ¡o que se refiere a la calle de Bolívar con motivo 
de las obras de reforma del alumbrado público de dicha vía.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia al público para que los interesados puedan examinar los co­
rrespondientes expedientes en la Sección de Hacienda, Negociado 
de Contribuciones especiales, de once de la mañana a una de la 
tarde, y hacer las reclamaciones que a su derecho convenga 
dentro del plazo de veintidós días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de ia provincia.

Madrid, 5 de enero de 1944.—El Secretario. M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, íArriba Españal

de 30 de diciembre último, por virtud del cual se incrementa en la 
suma de 7.455 pesetas el concepto 20 duplicado del presupuesto 
extraordinario de 194!, mediante transferencia de dicha cantidad 
del concepto 21 del mismo presupuesto, con destino a la instala­
ción de puertas giratorias en él Dispensario de Puericulttira situa­
do en el campillo del Mundo Nuevo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de enero de 1944.—El Secretorio, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de los acuerdos muni­
cipales, de 3C de diciembre último, por virtud de los cuales se 
incrementa en la suma de 13.750 pesetas e! concepto 20 duplicado 
del presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia 
de dicha cantidad del concepto 27 del mismo presupuesto, con des­
tino a la adquisición de mobiliario paru el despacho del señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos municipales.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 8  de enero de 1944.—E l  Secretario, M, B e r d e j o . Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agustín Gar­
cía Izquierdo proyecta instalar una cafetera exprés en la casa 
número 99 de la calle de Bravo Muriilo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

♦ -r> *

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Cal­
vin proyecta establecer un depósito de carbón en la casa núme­
ro 16 de la calle de Alberto Bosch.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, [o que estimen coi,veniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í? í:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antoninó 
García proyecta establecer una carbonería en la casa número 11 
de la carrera de San Isidro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente annncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Bbhdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal '

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ias disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal.

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que doña Juana Gan- 
cedo proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 64 de la avenida de José Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-
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ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Behdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento íi lo dispuesto en las Ort.Íeiianzü3 municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Alonso proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa número ñ de la plaza de Lavapíés,

Las personas qne se consideren perjndieadus por diclia insta! a- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente animdo, Ío que estimen conveniente,

Madrid, 28 de diciembre de 194.L—El Secretario, M. Baanejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico Igle­
sias Pérez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 4 de la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1943.—El Secretario, M . Berorjo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento e lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, so anuncia ai público que La Espuma (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de gaseosas e instalar dos elec­
tromotores con fuerza forai de 8,50 caballos en la casa número 57 
de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fedta 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1943.—Ei Secretario, M. Behdejo. 
Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 23 de septiembre último, con sanción del Ayuntamiento Pteno 
en la de 30 del mismo mes, acordó anunciar concurso público de 
anteproyectos para contratar la construcción y explotación de 
estaciones de autobuses de servicio público para viajeros con 
sujeción a las bases y pliego de condiciones económicoadminis- 
frativas redactados al efecto.

El plazo del concurso es el de dos meses, que empezarán u 
correr y contarse desde el día siguiente a aquel en que aparezca 
e! enuncio en el Boletín Oficial del Eslado, y durante diclio plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana « una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en 
las Tenencias de .Alcaldía de Palacio y Universidad, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.", 
en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en !u Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 25.000 
pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y ho­
ras que comprende el plazo de! concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Las bases y pliego de condiciones econúmicoadniinistrativas 
y demás antecedentes estarán de manifiesto, durante los miiicio-

nados días y horas, en el Negociado de Subastas del excelentísi­
mo Ayuntamiento.

Los lidtadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los óbrenos que utilicen 
por jomada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimisaio vienen obligados los lícitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día si­
guiente, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Foiiientu, a tenor de lo determinado en ia condición 12 del plie­
go de las económicoadministrativas. .

Ei rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en' 
concepto de fianza definitiva, para garantizar ei cumplimiento 
del compromiso contraído, la caniidad que se determine, confor­
me con lo dispuesto en la base décimacuarta del concurso, que 
!e será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia a¡ público para su conocimiento,
Madrid, 29 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Berdeju. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
*• *

S U B A S T A S

La exceieníisima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 de diciembre último, con sanción de! Ayunta­
miento Pleno en la de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
c-indicioiies de ia subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de construcción de un trozo de alcantarilla en la calle de 
Claudio Coeilo, para su unión con la de Jorge Juan.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redaniadoties sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo qae se anuncia al público en cimiplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de enero de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

if:

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 de diciembre úliimo, con sanción del .Ayunta  ̂
miento Pleno en la de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de construcción de !a prolongación de la alcantarilla de la 
calle de Jorge Juan, para sii unión con la de Lagasca.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría del cxceleniísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra diclia subasta; eii la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias anle.s mencioiindos no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este coso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumpliniieiitu de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 3 de enero de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. o k  Górooi a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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La eicelentíaima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 de diciembre último, con sanción dcl Ayunta­
miento Pleno en ta de 30 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar ¡as obras de reforína de los pabellones deservicios 
del cemen’erio de Nuestra Señora de la Almudena, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redacta­
dos al efecto, y por el presupuesto de contrata de 78,213,37 pe­
setas.

Loa Hcitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.564,26 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a ios respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y ei rematante, la de­
finitiva de 3,128,52 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrata, previa la certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito local.

La subasta se verificará el día 3 de febrero de 1944, a laa 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de! Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán eu el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta e! 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2) de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público paro su conocimiento.
Madrid, 5 de enero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN(qiie deberá eiteiiderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', y al presentarse llevar escrito en el robre lo siguiente: -Proposiciún pata optar a la subasta de ias obras de reforma de los pabellones de servicios dei cementerio de Nuestra Señiira de la Almtidetia,’ )
D, que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de reforma de los pabe­
llones de servicios del cementerio de Nuestra Señora de la Aímu- 
denti, anua ciada en el Boleiin Oficial de la provincia del dia... de... 
de 1944, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar fi su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o 
con !a baja dei ... tanto por ciento —en letra— en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a loa tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de [944.
(Firma dei proponente.)

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendíanlas en al dia da hoy, con expraalón da su cuantía  
y facha en que term ina la prasantaclón de proposiciones

Fechas
10 de enero

13

15

IS

19

20

22

2 febrero

20 de enero

4 de marzo

17 de enero

17

Objeto de las subastas y  concursos
SUBASTAS

Construcción de escaleras de acceso 
entre la primera y segunda mesetas 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.—Presupuesto de
contrata.............................................

Enajenación de un depósito de agua, 
con su torre, existente en Talleres 
Generales, sitos en la calle de Mén­
dez Alvaro (segunda subasta),-Pre­
cio tipo................................... ...........

Obras de pavimentación con adoquín 
relabrado sobre hormigón y aceras 
de cemento continuo en la calle de
San Brano,—Precio tipo.............

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, paro 500 cabezas de gana­
do vacuno, en los sitios denomina­
dos Rodajos y Los Pinos, hasta 36 
de junio de 1944.— Segunda subas
ta.—Precio tipo................................

Obras de ampliación de osarios en el 
cementerio de Nuestra Señora de la
Almudena.—Precio tipo............ .

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatülas, Torreci­
lla. .Angel y Batán, hasta 30 de junio 
de 1944,—Segunda subasta. -Precio
tip o ...................- ............................

Obras de instalación de aceras de lo­
seta de cemento eu la calle del Ge­
neral Oráa, trozo comprendido entre 
las de Velázquez y Serrano.—Pre­
supuesto de contrata........................

Obras de reíoruia de los pabellones de 
servicios de! cementerio municipal 
de Nuestra Señora de la Almudena, 
Precio tipo.........................................

CONCURSOS
Suministro de la cantidad aproximada 

de 300 toneladas de leña con destino 
a los diferentes Servicios municipa­
les hasta el 1 de abril de 1944.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
vt inte días hábiles, que empezarán 
a correr y couta' se desde e! s'guieu- 
te al en que aparezca t i aiiui'Cio eu 
el Boletín O tidal dei Estado y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica. — Precio tipo calculado: 
240 pesetas por tonelada,

Concurso de ante royectos para con­
tratar la construcción y explotación 
de estaciones de auto'uses de ser­
vicio público para viajeros.—Plazo 
de admisión de proposiciones: dos 
meses, que empezarán a correr y 
contarse desde el día siguiente a! en 
en que aparezxa el uniincio en el Bo 
letin Oh dal del Estado yterminatáu 
en la fecha que al margen se indica.

fare, recutinarlaaes Dor íllet Uifis habites 
aiie emaeaiirüri a correr y contarse ttesae 
ei siéntente ai en atte tini ir esc a el aunn- 
cío en el Role ti ii Oficiul de ¡a iiroinncia, 
y termirntrán en ta ferhn (¡m ni marpen 

■ se indica:
Subasta de coiistracción de un trozo 

de alcantarilla en 1.1 calle de Claudio 
Cotilo, para su unión con la de Jor­
ge Juan, Precio tipo.,. ...............

Obras de construcción de la prolonga­
ción de la alcaiiiarilla de ia calle de 
Jorge Juan, para su unión con la de 
Lagasca,—Precio tipo. .............

Pesetas

215,606,76

7.400

42.070,23

135.000

!48.I00,07

94:500

66.654,14

78.213,37

19.408,60

30 664.20
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